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Oñoro (segunda vla a Portugal), por Un importe. máximo de, 
'un millón cuatrocientas setenta y cinco mil peseta,">, con cargo 

DECRETO 1058/1960,de 2 de junio, por el que s~ autoriza 
al Ayuntamiento de Valenzuela,de la provincia de Cór- , 
daba, para adóptar su escudo heráldico municipal. , a los créditos asignados al ..actual ejercicio económico. ' 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a QOS de junIo de mil novecientos sesenta. ' 

El r.nnistro de la Gobernación, 
,CAMILO ALONSO VEGA 

., * * 

,FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1056/1960, de 2 de junio, Por el que se concede' 
autorización para contratar el suministro de cuatrp,'equi
pos transmisores-receptores de banda lateral única para 
oomunicaciones radiot~legráficas interinsulares, 

. , 
Para conseguir que el funcionamiento e'n algunas de las más 

, importantes comunicaciones radiotelegráficas interinsulares, q~e 
la DireccióIÍ General de Correos y Telecomunicación tiene a' su 
cargo, pueda efectuarse con aparátos teleimpresores y, obtener 
un mayor ren\llmiento de las mismas, es necesanoadquirir equi
pos transmisoreis-receptoreS de blinda lateral única. -' , -J 

La posibilidad qUe se conce'de a los, licitadores patf\. que, den
tro de las ,conUlclonesfundamentales que el pUego facultativo 

. establece,' puedan proponer y desarrollar caracterlstiCas comPle- ' 
mentarias, siempre que estén de acuerdo con '~1 reglamento !n~ 

" 'ternacional,' aÚllcuando no hayan _sido consignadas en dicho 
, pliego" aconseja se haga uso de', la auterización que otorga el 

apartado cuarto d~l lltrticulo c1!léuenta y cuatro del capítUlo 
,quinto de la vigente Ley de Administración y Oontabilldad de 

la Hac1endá Pública, ; , 
En su virtÍid, a' propuesta del Ministerio de la Góoernaclón, 

y previa dellberación del Cohsejo de Ministros en su reunión del 
dia veinte de mayo de mil novecientos sesenta, 

e, " ,DlSPÓN(}O,: 

Artículo Único.--Se autoriza. al 'Ministerlo',de l¡¡. Gobernación 
, ,paraconttlt~ar,mediante la celebración de concurso público, 

con concUrrencia nacional, mixta y extranjera;, el suministro de 
cuatro eqUipo¡:¡ trarismisores-retl~ptores de banda lateral, única 
para. comunicaciones radiotelegrátlcaa .interiIlSul'9.res,por un 1m.' 
porte' máximo, en conjunto, de un mill~n de pesetas, con, cargo' 
a los créditos 'asignados al actval ejerc1c10 ecohómiC'O. 

') Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid' 
a dos -de junio de mil novecientos sesenta~ , 

FRANOI~ FRANOO 

l!ll M!nllltro P.e la GObllrl).aciÓll. 
OAMILO ,ALON80VEOA 

: .. ~, 
- I 

, .' " f 
'DECRETO 1057/1960, de 2 de junto, por t;l que se autoriza 

al A¡¡untamiento d4 Laltri, de la proviJicladc Ponteve·-
dra, paraatjbptar SU escudo lUl,rálc%lco muniOtpal, ' 

El ;t\yuntafuiimto de úuJi, de la provincia - de Pontevectra, 
cumpliendo. f!,CUltrctQ ~dopta¡jo por la Oorporac1ón, dé dota-t al 
Municipio' dI! un ellcudo cíe anna,5, en el qtle r;e' divulgwm 'i 
perp~túlm. de una »)aner¡¡. visible y ~erm.¡m(lnte, las 'glorias Y 
vIrtudes del 'pP.sado, :i!mboli:zadas en la,¡¡ fí¡¡urasy COlOreli del 
131a¡¡ón • 'Y en UI$Q de !¡¡.s atrlbuiJiones l;<Juf liridas por l¡¡sdi~pQ
siclones legales vigep.tes,elevó, para ~1J, dIJflnitiva. aprobación, 
ím proyecto de eRcúdoheráldio9para la villa, Tramitado el" 
expediente 1'11 form,. r~gl¡¡,ment!\ria y emitido elcon:elipon. 
diente dictamen por la 1;(,ea1 Academia de la Hi¡;torig" favor~ble 
a que .,& a.Gredg, a. lo ~olicitado; a propu~ta d¡¡l M!nlr;tro ,de la 
Gobernación, y previ/i dellbeniclóndel Con~ejo .Q¡:' Mini~t.l'''s 
en su reunión del día Veinte de, mayo de mil noveciente~ se-
septa, ' 

'DISPONGO: 

Artículo único,-Se autoriza al AyUntam!tmto de LaHll, de 
la provincia de, Pontevédra, para adoptar- su' escudo heráldico 
mupicipa!. que quedará orga,piza,dQ en la forma ex¡:mesta en 
su dictamen' por la Real Academia de la Historia, 

Así J¡;¡ ct¡&PGp~o por el PttlsentfJ PeGreto, dado en ¡Madrid 
a dos de junio de mil novecientos ~e&ent¡1, 

El MílHstro de la 00 bel]1a()lQO, 

CAMU.O A-J.ONSO VlJ;QA 

:f'EANClSCO FRANCO 

,El Ayuntamiento de Valenzuela, de la provincia de Córdoba 
,culllpliendd acuerdo actqptado' por la Corporación de dotar 'aÍ 
Municipio de un escudo de armas en el que se recojan, con ade- ' 
cuada simbólogia, sus tradfciones históricas, y ell uSo de las 
atribuciones c.onferl~as por las disposiciones legales vigentes, 
elevó, para su defiIíltlva' aprobación,un proyecto de blasón he
ráldico para la v~. Tramitado el e;ípedieute en forma regla,.: 

,mentarla y emitido el correspondiente dictamen por la: Real 
" Academia de la HistQrla, favorable a que se acceda' a lo soll
'citado;' a ''propu~ta del Ministro) de la Gobemación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del' día 
veinte, de mayo, de mil novecientos sesenta, .: 

DISP,ONGO: 

'Articulo únic~.-Se aut¿riza al Ayu~tamiento de ValenzueÚl,' 
de la p'rovinCia de Córdoba, parll adoptar su escUdo heráldico 
municipal, que quedará ordenado en la formA expuesta en su 
dictamen pot la ~ Academia de la Itistoria. ' 
. ,Así 10 dispOngo por - el. preseI\te ;Decreto, dado en Madrid 
,la dos de junio de in1l novecient9S sesenta. ' 

FRM.-TOISCO FRANCO, 1 

El M1n1Stro de la 'OobernacIón, 
CAMILO ALONSO VEGA .. , . 

DEoRETa1ÍJ59/1960, dé 2de junio, por el gue se -ckclara 
de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, el pro
yectó de, ab/lstecimtento de agua potable a 'los 'pue blo$ , , 
de l;iUaseca 'Ji Robles 'de Laciana, del MU1dciPio de, .vi-

" llablino (León). ' . , ' 

La. necesidad apremiMte que tienen los puebl~ de VilÍaseca 
y R,obles de Laciana.pert~eCient~ ,al Municipio de Villablino 
(Leon) , de que se lleve, a efecto con la mayor urgenCia el pro

,yecto de abastecimiento de 1\gUa potable a -ambaslocalida~, 
. aproba.d'o por, la Oo:mislón Provincial de 8eJ¡Vlcios Técnic9S" 
aCO,nsej¡\ ut1lizar elproce<ilm1ento legal que permite llegar pOr 
Ilarte del Ayuntanllentode VUlabllno, encM',ado de sU: eíe-' 

'cuclón" a la !Il\ÚI rápida ocupación ,de los bi~rres neceSa.rios. 
En 51.t.' virtud, a propuer.ta del ,Ministro de 1/1. Oobernactóp; 

y previa ,deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día vel.nte de, JllII.yo' de mil nov,ecientos SefJenté., , " 

DISPONGO: 

Artículo únicQ.-Se 'declara de urgencia, Il' los efectos ,de 10 
dispuesto en el. artículo plo<:uentn y dos de la 'Ley 'de dieciséis ' 
de. diciembre de mil novecientos Cincuenta y cuatro, sobre ex-' 
propiación fomos,,-, la ,Ocu¡;mción d(! ,lQ¡¡ blme¡. 'n~esa.riO/J, eon 

, arrlilo "al proyecto aprobado pílrá ~¡¡, realiza¡!ión d# laa OQrM 
tltl abastecim1ell~ de agua potl:4ple I!. 1011 PÜClblO$ ,de, VUlIt3eCJa 
y ROblel?' de Lac~na. del Munlclplo de Vnl~blhlQ' (Lwn) , 
, Así' lo dlsPOftBo' ppr el preJieoto ~crm;o. Jiado en Madrid 
a. dos do Junio de mil. noveclontQ,6seMeut¡¡" 

~ FRANoreCO ffiWPO 
El Uin1stro 46 1" GObemMfóD; 

OAMILO ALONSO VIlGA 

• ,11; :1/', 

~ 

DECRETO 1060/1960, dI' Z de 1unio,lobre construcción 'a~ 
cCL$a~artI1Z '1m Al¡namín ( ~orta),' , 

~amlnádo el' expeailtute instruido por el Min~\7fiodl! la 
Gooomación para la <:on~trucrión, por '(jl réai¡nep' de «vivllm .. 
d¡¡,¡¡ de rent;¡ Um!t~da», d@ UIl lldifíóo de~tj,nado a acuart.l1la.-' 
miento' de, la Guardia Civll en Almazán' (Sor,a)" y aprec)lÍn. 
dOlle queijp el mi¡¡Ulo lOe he,11 ct¡mpfído lQl¡ requímtol¡ lellalei; de 
cm1[ormldad con lo tl1ctammnaopol' la CoIDi~.ión P~l'ml}nente ' 
d¡¡l Con.s~jo de Estil.do, a propuelJt~ (lel Mlnls¡;l'O de la O()I>(lr~ 
n¡¡,ción, y prwia dllli/;mraclón del COn¡¡iljo de, MínJj¡tr9!i Iln ¡¡U 
reunión dlll día. veinte de lTl<l.YO dI> mil l10Vecitl11to¡¡ 6ebenta, 

DISPONGO; 

Artículo prit~ero.-Col}forme a lp dispue~to en la Ley de 
quince de jtllio de mil poVerie¡lto3 cin,uenta y i'uatro (<<Boletul' 
Oficial del Estado»ll,ÚllltrO ciento novent& y Siete), que es-


